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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO 
"Cusco, Patrimonio Cultural de la Humanidad" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 43L)-2019-MPC 

Cusco, cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEL CUSCO: 

VISTOS: El Memorandum N° 481-2019-DGCT/MPC, emitido por el Director de la Oficina 
General de Cooperación Técnica; El Memorandum N° 482-2019-DGCT/MPC, emitido por el 
Director de la Oficina General de Cooperación Técnica; El Informe N° 978-2019-OGAJ/MPC, 
emitido por la Directora de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo establecido por el Artículo 1940  de nuestra Carta Magna modificado 
mediante Ley N° 27680, concordando con el Articulo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica 
de Municipalidades; señala que los Gobiernos Locales gozan de Autonomía Política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

Que, el artículo 1 de la Ley N° 27619, que regula la autorización de viajes al exterior de 
servidores y funcionarios públicos, señala: "(...) Los viajes al exterior de los funcionarios y 
servidores públicos del (...) las Municipalidades (...), se autorizan mediante Resolución de la 
más alta autoridad de la respectiva entidad"; 

Que, el artículo 2 de la Ley citada en el considerando anterior, en relación al contenido del acto 
de autorización, refiere: "Las resoluciones de autorización de viajes al exterior se deberán 
sustentar en el interés nacional o institucional, bajo responsabilidad"; 

Que, el artículo 11 del Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que aprueba normas 
reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos, 
señala: "Los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, Seminarios, Cursos 
de Capacitación o que se realicen por cualquier otro motivo, siempre que no ocasionen ningún 
tipo de gasto al Estado, serán autorizados mediante resolución del Titular de la Entidad 
correspondiente (...) No son de obligatoria publicación las autorizaciones a que se refiere el 
presente artículo"; 

Que, por Memorandum N° 482-2019-DGCT/MPC, de fecha 02 de diciembre de 2019, emitido 
por el Director de la Oficina General de Cooperación Técnica, se solicita se de autorización al 
licenciado Eulogio Tapia Deza, Director de la Oficina General de Cooperación Técnica, para 
acompañar al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial del Cusco, a la Primera Reunión del 
Consejo de Administración de la Organización de Ciudades Patrimonio Mundial a realizarse los 
días 11, 12 y  13 de diciembre de 2019 en la ciudad de Cracovia - Polonia; indicando que el 
viaje no irrogará gasto alguno a la Municipalidad Provincial del Cusco. 

Que, por Memorandum N° 481 -2019-DGCT/MPC, de fecha 02 de diciembre de 2019, emitido 
por el Director de la Oficina General de Cooperación Técnica, se solicita se de autorización al 
licenciado Eulogio Tapia Deza, Director de la Oficina General de Cooperación Técnica, para 
acompañar al señor Alcalde de la Municipalidad Provincial del Cusco, a la firma del 
Hermanamiento entre las ciudades de Córdoba — España y Cusco - Perú; a realizarse en la 
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ciudad de Córdoba - España, el día 14 de diciembre de 2019; indicando que el viaje no irrogará 
gasto alguno a la Municipalidad Provincial del Cusco. 

Que, mediante Informe N° 978-2019-OGAJ/MPC, emitido por la Directora de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, se opina por la procedencia de la autorización de viaje al extranjero y 
conforme solicita, se autorice el viaje desde el 09 al 15 de diciembre de 2019, para participar 
en la Primera Reunión con el nuevo Consejo de Administración de la Organización de Ciudades 
Patrimonio Mundial y la firma del Hermanamiento entre las ciudades de Córdoba - España y 
Cusco - Perú, sin que irrogue gasto alguno a la Municipalidad Provincial del Cusco. 

Que, en atención a los considerandos expuestos, y estando a las facultades señaladas en el 
numeral 6 del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la participación del licenciado EULOGIO TAPIA DEZA, 
Director de la Oficina General de Cooperación Técnica, quien acompañará al señor Alcalde de 
la Municipalidad Provincial del Cusco, en la Primera Reunión del Consejo de Administración de 
la Organización de Ciudades Patrimonio Mundial, a realizarse los días 11, 12 y  13 de diciembre 
de 2019. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR la participación del licenciado EULOGIO TAPIA DEZA, 
Director de la Oficina General de Cooperación Técnica, quien acompañará al señor Alcalde de 
la Municipalidad Provincial del Cusco en la firma del Hermanamiento entre las ciudades de 
Córdoba - España y Cusco - Perú, a realizarse el día 14 de diciembre de 2019. 

ARTÍCULO TERCERO.- AUTORIZAR los viajes del licenciado EULOGIO TAPIA DEZA, 
Director de la Oficina General de Cooperación Técnica de la Municipalidad Provincial del 
Cusco, a la ciudad de Cracovia - Polonia, posteriormente a la ciudad de Córdova - España y 
su retomo entre los día 09 al 15 de diciembre de 2019. 

ARTÍCULO CUARTO.- PRECISAR que los viajes y estadía no irrogarán ningún gasto a la 
Municipalidad Provincial del Cusco. 

ARTÍCULO QUINTO.-  DISPONER que las instancias administrativas de la Municipalidad 
Provincial del Cusco, tomen las medidas que correspondan para el cumplimiento de la presente 
resolución. 

o REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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